
Sábado 3 de agosto.de 1833- 4 c. tos 

Se suscribe i este pericW 
jileo, que sale los martes, 
jueves y sábados t en la l i 
brería de Cuesta trente á las 
¿radas de S. Felipe , y en la 
redacción plaxuela de Santa 
María, núm. 2 cuarto prin
cipal , a 6 rs. ai mes. 

BOLETIN OFICIAL DE 

En las provincias se an% 
míten suscripciones en las 
mismas casas y librerías dét 
Correo li¿erario, á 10 rs. al 
mes franco de porle. 

Los avisos ó artículos po
dran remi tirse. franqueados a 
la casa de lá redacción; 

ARTICULO D E OFICIO. 

Real orden del ministerio de Hacienda sobre mi
noración del encabezamiento designado á los 
pueblos para la renta del aguardiente. 
Intendencia de la provincia de Madrid.—Aguara-

diente Ci rcu la r .= Con fecha 24 del actual me 
dice la dirección general de Reutas lo que sigue. , 
- " E l Excmo. Sr¿ secretario de estado f Vdei des

pachó de Hacienda' con fecba 16 del corriente Ka 
comunicado.á esta dirección general la real orden 
que sigue.—Excmo. S r . C o n f o r m á n d o l e .¿LJley 
nuestro Señor con lo espucsto por V . E . y . V . SS. 
en 9 de mayo ú l t imo , se ha dignado mandar que 
cuando los pueblos soliciten en las respectivas i n 
tendencias minoración del encabezamiento que se 
les designe para la renta de aguardiente y licores, 
y acrediten sus ayuntamientos que el producto en 
administración' ó arriendo celebrado por los mis
mos 110 ha llenado la cantidad de aquel, se les au
torice para que en el ano del arrendamiento, ó 
cuando mas en el inmediato, puedan sobrecargar 
en el precio á que haya de venderse el aguardien
te el deücit que resulte entre el encabezamiento y 
el producto en administración ó arriendo, por uua 
graduación aproximada al consumo regulado en los 
p estos públicos , contando con los derechos de los 
que haya al por mayor que deben cobrarse: Je mo
do que si con dos maravedís en cada cuartillo se 
cubriese'el déficit, no pueda recargarse el expresa
do líquido con ninguna mayor cantidad bajo 1ÚJ1-
ftuu pretcsto: siendo la soberana voluntad de S. M . 
que no se acuda á dicha medid* sino cu los casos , 
absolutamente -uecesarios y justificados por espe
dientes instruidos y acordadas bajo la responsabili
dad, de Jos intendentes y ge fes de las oficinas de las 
provincias: y que encargue a esa dirección general, 
como de su real orden to ejecuto, adopte los me
dios mas adecuados para iiuc de modo alguno H v 

abuse de la facultad de aumentar el preció de l ; 
aguardiente en los casos que sea preciso recurrir á~ 
este a r b i t r i o . = Y lá dirección la traslada á V . S. 
para su inteligencia y exacto cumplimiento en los 
casos consultados por esa intendencia y que ocurv' 
ran de nuevo, cuidando muy particularmente coca 
esas oficinas que la instrucción de los espedientes se 
ejecute con la mayor exactitud y pureza, á fin de 
evitar que «los pueblos bajo n ingún concepto abu
sen , como se encarga por S. M.» de una medida 
cuyo objeto és él que no decaigan los valores de"ta 

.renta<, ni Los. ayuntamientos sufran perjuicio algu
no para cubrir el déficit que pueda-resultarles: re-

•, doblando esa intendencia sus disposiciones á fin de 
facilitar licitadores admisibles á la renta, para que 
los consumidores sufran lo menos posible el recar
go citado; y del recibo de esta dará V . S. aviso." 

Lo que comunico á Y V * para su conocimiento 
. y demás fines consiguientes en los casos que pue

dan ocurrir. Dios guarde á VV¿ muchos anos* M a 
drid 3 i de julio de i 8 J 3 . — J o s é de Goícoechea. = 
Sres. justicias y ayuntamientos de los pueblos de 

. esta provincia. 

Real orden del ministerio de Hacienda sobre pro
cedimientos en los ge'neros decomisados. 
Intendencia de la provincia de Madrid.—Aguar

diente.—Circular. = E u 2.0 del actual me dice la 
dirección general de Reutas lo qué sigue. 

" E l Excmo. Sr. secretario de astado y del des
pacho de Hacienda con fecha 1G del corriente ha 
comunicado á esta dirección general la real orden 

f que sigue.=Excmo. Sr.: A l intendente subdelegado 
de rentas de la provincia de Santander digo con 
esta fecha lo que sigue: Habiéndome enterado de 

w Jos dos adjuntos espedientes instruidos cu la sub
delegar iou de rentas del cargo de V . S., 4 instancia 
da P. Juan Pablo Barbacliano, arrendatario de la 
de aguardiente y licores de esa provincia , conti* 
D . Pedro Mcjou y IX Jorge Ru i s , a consecuencia. 
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tle haber sido estos aprehendidos por los celadores 
de aquel vendiendo licores por menor sin consen
timiento del mismo: y conforme con el parecer del 
asesor de la superintendencia general de mi cargo, 
be venido eu declarar ilegales, viciosos y /rulos to
dos los procedimientos contenidos eu los citados 
espedientes, y mandar se devuelvan á Jos interesa
dos todas las costas que se les han exigido, de
clarándoles únicamente i ocursos eu el comiso del 
género de fraude que se les aprehendió, y en el pa
go de los dobles derechos que debió exigirse les s iu 
costa alguna por las oficinas á Mejoufy por la jus
ticia de Comillas á Ru iz , declarando también que 
las justicias no tienen que remitir el geuero á las 
nñotuas , cj>04o se dice en la providencia de - de 
marz •, sino que ellas mismas deben imponer la 
m a t a con arreglo al articulo i 3 6 , y hacer que se 
ve ida el señero decomisado, distribuyendo el ¡ ra-
pjrte de todo cou arreglo á instrucciones, sin per
juicio del recurso á la subJelegaciou, conforme al 
articulo 1 3 9 : que los procedimientos sin aprehen
sión real de que tratan el articulo i 6 ~ y siguien
tes de la ley de 3 de mayo, sou eu causas en que 
puede recaer pena corporal, y que en las que no 
concurra esta circunstancia no puede procederse siu 
dicha aprehensión , aunque bien podrá estenderse 
el procedimiento á la parte que no resulte apre
hendida, si ha habido aprehensión real de alguna, 
coa tal que se justiüque que eu la no aprehendida 
se cometió también fraude: que V . S. obró mal eu 
comisionar al escribano para recibir declaraciones, 
pues tenias deben recibirse en causas de fraude por 
el ¡uez respectivo: que en el hecho de haber dado 
V . S. curso judicial á e>tos procedimientos, aunque 
macamente, debió haber remitido sus providencias 
en consulta á es?a superintendencia general: y que 
el arrendatario -está subrogado en todos los dere-
cLcs de a real hacienda en la renta. Lo que tras
lado á V . E. y V . SS. para los efectos correspon
diente*. Y la dirección la comunica á V . S. para 
lo* : L ¡fura fines.* 

Y lo ieferto á V V . para iguales efectos. Dios 
r a a r i : ¿ W . machos años. Madrid i.° de asocio 
de i 3 3 3 . = J o s é de Goicoechea. = Sres. justicias y 
ay anta laicatos de los pueblos de e¿ta provincia. 

M A D R I D 2 D E AGOSTO. 

E l Rey y Reina nuestros S t o r e s , la Serroa. 
Sra. Pr;!.:£i¿ heredera y su aurista Hermana s i -
gis en i'.ti novedad en «u importante Jalad. 

D*. mam - Lra';L.:o c . i í ru tau AA> R R . los 
Se:^..*, 2.."*! Infantes. 

• 

Oj tká reritidA en el nurnilerio del Fomento gene-
rol d:l re.vo. 

IKzcma. Sr- Loe^o r í e recibí en el correo de 
a 11: .« •,; V . E . *e s.rve t om uní carme 

' r - .% i£¡ dnrriUfC| jr*rz '¡'Jt s.a pérdida de t i « a -

po tomase las disposiciones convenientes á la insta
lación de la junta superior de caridad de esta ca
pital, conforme á lo prevenido en la otra real or-
deu sobre establecimiento de estas juntas, que tam
bién se sirve dirigirme V . E . con la misma fecha, 
convoqué á junta en su noche, á la que asistieron 
el intendente de esta provincia, procurador s índ i 
co general y alcalde mavor, v fueron nombrados 
1). Miguel Pominguéz , coronel agregado al estado 
mayor de esta plaza, 1). Juan A h ú m a l a , caballero 
maestraute de Granada, y D. Manuel Agustín l l e -
redia , del comercio de esa ciudad , vecinos que 
reúnen las recomendables cualidades que exige el 
articulo 2 . 0 de la misma real orden. A su conse
cuencia avisados al instante de su nombramiento, 
y convocados cou los demás individuos de que ha 
de componerse la junta , según el mismo articu
lo, ha quedado instalada eu este dia, acordando i n 
mediatamente las* órdenes oportunas para el esta
blecimiento de las de partido correspondientes á es
ta provincia , y la formación de diputaciones de 
parroquias eu esta ciudad cou arreglo al ar t ículo 
5.°, por ser tan numeroso su vecindario, á fin ¡íe 
que tengan el mas pronto y cumplido electo las be
néficas intenciones del Rey nuestro S e ñ o r , sieudo 
muy grato para la junta haberse instalado y comen
zado sus operaciones cu este dia de recuerdo tan tier
no á todos los españoles por ser el de la Reina nues
tra Señora, cuyo corazón verdaderamente mater
nal se manifiesta y bril la siempre con los rasgos"de 
la mas acendrada caridad y amor al prójimo. Todo 
lo cual ruego á V . E . tenga á bien elevarlo á no
ticia de S. M . cuando lo considere oportuno. Dios 
guarde á V . E . muchos ai;os. Málaga ^ \ de julio de 
iS33.=Exemo. Sr.=Juan José, obispo de Málaga .= 
Excmo. señor secretario de estado y del Fomento 
general del reino. 

De otro oficio de la misma clase consta que en 
el d ia 20 se hizo en Cartagena el nombramiento 
de los tres vecinos que previene el articulo a.° de 
la real orden , y en la forma que en el se dispone; 
con cuya asistencia y de los demás individuos que 
deben componer la junta superior de caridad , se 
instaló esta el 26 , y se trató de establecer inmedia-
tamente las de partido. ' 

M/nisteriO de la Guerra. 

A l señor director de la junta de gobierno del 
monte pió militar digo con esta fecha loque sigue: 
l í e dado cuenta al Rey nuestro Seiíor de la aror-
dada de esa junta de gobierno, en que con motivo 
de la solicitud de dora Lorenza de Tena, viuda de 
D. José Gutierrea del Pala* ¡o, cabo que fue del res
guardo de Málaga, y antes teniente de infantería 
con grado de cap i t án , pidiendo viudedad en el 
moni* pío militen, maní be tía RUS observaciones |»a-

'•" rrUn caso* de esta naturaleza, y S. M . , cuuíuiuian* 



doae r o n e l dictamen del consejo supremo de la 
Guerra en pleno, ha venido en resolver que cuan
do algún militar pase á otras carreras del estado 
con colocación efectiva se entreguen á la en que lo 
•ea los descuentos que haya sufrido en la militar 
desde julio de 1828 acá , al respecto de 10 mara
vedís en escudo que prevenía el reglamento del 
monte de 17961 con mas el babor del primer mes, 
si desde paisano fue creado oficial, y la diferencia 
de un sueldo a otro en los ascensos que haya obte
nido, siguiéndose igual regla con los individuos de 
otras carreras que sean destinados á la mi l i ta r , de 
las que deberán repetirse los descuentos que les 
correspondieron al tenor de los reglamentos vigen
tes , observándose la reciprocidad que S. M . tiene 
prevenida para los casos extraordinarios, y enten
diéndose que esta medida es para lo sucesivo sin 
liaccr novedad en las pensiones que actualmente es
tán aprobadas por S. M. De real orden &c. M a 
drid 7 de junio de i833.=Cruz. (Gac.de Madrid.) 

Cuanto se ha hecho por el gobierno de a lgu
nos anos á esta parte: cuanto se está haciendo aho
ra con relación á todas las clases del estado , y 
cuanto se espera de las vigilias del saber, noble
mente escitadas por el supremo interés de la pa
tria; todo prueba con evidencia el respeto y la ve
neración con que se mira y con que debe ser m i 
rado este inmutable principio. La instrucción pú
blica y las leyes son los dos grandes medios que 
existan para alcanzar la prosperidad de las na
ciones. 

Y con efecto ¿qué sazonados frutos nacerán de 
un campo sin cultura? ¿Cuando los abrojos dejan 
de herir la mano que ios toca y de ensangrentar 
la planta que los pisa? ¿Qué barco sin remos , ó 
qué nave sin timón y sin velas, de no suplirse es
tos auxilios en gran parte con una invención ma
ravillosa, podrían arribar al puerto apetecido? N i 
se puede fundar un edificio sobre el viento, n i 
considerar los efectos sin las causas. Y como estas 
y los efectos se corresponden; ¿quién se atrevería 
á esperar de la ignorancia, que solo produce mons
truos, ninguno de los bienes, ninguno de los go
ces racionales de que se compone la felicidad, y á 
que solo, la virtud y el saber son capaces de dar la 
cuna y el aumenlo? Por eso un sublime decreto 
de la mas grande de las Rcinaá abrió las puertas de 
la sabiduría á ia juventud española, que llena de 
júbilo publica por todas partes el nombre de .Cris
tina, y que quisiera elevarle mas allá del firma
mento. Y por eso mismo se sancionó y promulgó 
en. 1820 el código de comercio, obra merecedora 
de los grandes elogios «pie, sin sospecha de parcia
lidad, ha recibido de las naciones estrangeras. A l 
propio convencimiento se ileiie el que una comi
sión compuesta de muy «preciables y doctos ma
gistrados se mane ahora ron imv»anle afán en re
dactar un proyecto dC tddigO penal: y finalmente, 

$9 
no por distintos respetos coincide con este feliz 
acontecimiento otro no menos venturoso: el de la 
preparación del código c i v i l , encargada esclusiva-
inentc al jurisconsulto filósofo , al jurisconsulto 
humanista, al hombre eminente familiarizado con 
los sabios de lodos los siglos y con todas las doc
trinas eu que únicamente se puede fundar el con
tento de los pueblos, al Cicerón español. 

Cayeron ya en eterno olvido un gran* número 
de ordenanzas mercantiles. Por un libro solo se 
deciden ya las contiendas que se agitan entre las 
personas dadas á la profesión noble del comercio; 
y es de esperar que no tarde mucho la anhelada 
aurora en que aparezcan clasificados los delitos y 
las penas, y en que se vean fijados los derec hos y 
las obligaciones de los españoles, bajo los p r inc i 
pios eternos de la justicia y las relaciones natura
les de las personas y las cosas. 

Es con efecto muy doloroso que no podarlo* 
todos penetrar á buena luz el oscuro y enmarara-
do laberinto de nuestras leyes. E n todos los códi
gos antiguos y modernos se encuentran aquí v allá 
esparcidas profundas reglas de bien común. A l g u 
nos testos del Fuero juzgo nos admiran. E n el s i 
glo XIII oponíamos á la pebreza legislativa de una 
nación vecina el célebre código de las Partidas, es
critas en un lenguaje correcto, puro y sor;::>>, 
propio ya de una nación adelantada. Y si en los 
siglos posteriores nada se ha podido sobreponer al 
mér i to del código alfonsino, el defctlo ha u.v ¿Jo 
si no de la necesidad , al menos de raras combina
ciones, del azar mismo, que no tieue poca parte 
en la vida de la especie humana, y de que los fue
ros particulares y las compilaciones , lejos ¿-: $er 
obra de uno solo, son fruto de distintos hombres 
y de épocas diversas. Pero cou acuellas dotes . v 
con otras no menos a preciables , existe el daf.o de 
que todos nos resentimos. 

Creemos que la intención ha sido siempre no
ble ; pero está reconocido que con la nobleza de la 
intención 110 se salva el resultado. 

A h o r a , ahora es cuando veremos, por ejern-
plo, aplicadas las doctrinas de la. ccono:u.a p o é t i 
ca a la ley c i v i l , en lo cual .110 podra menos de 
esperimentar España desde luego muchos v muv 
grandes beneficios. 

No se peni ra decir en adelante . con razón . de 
nuestras leyes , aquella es presión que hasta ab* ra 
se les ha aplicado para calificar su desorden. 

« 

• . . .ut nec pes nec capul uni reddatur fin n o \ 
m 

Todos, todos tendrán un l ibro en que aprru-
der lo que les roucieme; ya empuñen la estorba 
del arado y \a \ ; tan la toga. Arrojamos* a las 
llamas mi l libros inútiles: arderán con ellos oiiv< 
tantas comentarios absurdos. \ con dcvíhcco > t i ti 
fatiga routcuipUrctnt* U verdad resplandeciente 
siu las tinieblas que ..un la excusen J l * eflftK*** 

X 
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6o 
Consuélese, pues, la provincia de Madr id : so lá

cense todos los pueblos de España: la obra , la 
grande obra está comenzada, y teudrá fin si el cic
lo lo permite. ' • ; 

Pero entretanto con las acertadas providencias 
del gobierno, con el número de las leyes buenas 
que tenemos, cuya memoria será indudablemente 
renovada, cou la probidad y el acierto de nuestros 
magistrados, con el camino siempre abierto de que
jarse al trono de las injusticias de que alguno tal 
vez fuese víctima , cou el auxilio, que no és corto, 
y que se pone al alcance de todos por los boletines 

'oficiales, y finalmente con otras armas lícitas y 
propias de 11.11 pais lleno de cordura' y amante del 
orden y de la ley, con todo esto, repetimos, el mal 
presente será mucho menor, y lo que de él quede 
se adormecerá con el opio de tan agradables espe
ranzas. A. 

• • • • 

F A B R I C A S D E L A P R O V I N C I A . 

Hoy viernes á las doce de la mañana han su
frido la pena de muerte en garrote ordinario en 
el sitio acostumbrado de la plazuela de la Cebada 
Domingo Cao Al fe i ran , natural de Mevil la ; M a 
tías y i l l e l a , d e Ferrcira; Juan Pérez, de Santa Ma
ría de Si i lobria , eii Gal ic ia , y José Va l l e , de Fúcn-
te el Olmo, en Castilla la Vieja, sentenciados.por 
la Comisión mil i tar por haber robado y herido en 
su casa á Juan Pablo Garc ía , vecino de Fuente el 
Saz. 

E n la mañana de antes de ayer se desprendió 
una de las campanas del oratorio de S. Ignacio de 
la calle del Príncipe, que por fortuna no causó da
ño á nadie, aunque cayó eu medio del arroyo. 

E l a5 del mes úl t imo ha fallecido en.Zaragoza 
el sabio historiador y canonista D . Francisco Mar 
tínez Marina. 

. De fideos y otras pastas. 

La fábrica de D . José .Ciarlone, establecida en 
la calle de Jacometrezo, núm. i S, níanz. 3?3, e la
bora con la mayor perfección y delicadeza toda c l a 
se de pastas que antes se ' introducían del est ra lige
ro, cuya importación , que empezó á disminuir des
ale la instalación do,estos talleres en 1 S 1 0 , ha l i é -
gado á aludirse enteramente en el dia. Ciarlone sur
te á casi todas las lonjas y tiendas de ésta corte, en 
donde se menudean, las pastas para sopa, y las ha
llan los consumidores, tan buenas cómo las que a n 
tes nos venían de Italia. Conocida va en 1 8 1 2 su 
suavidad y buen sabor, se empezaron á tomar para 
él consumo de la casa real, y siguen tomó lid ose cu 
él día: y creciendo progresivamente*el mérecido*cré-
dito de este inteligente fabricante empezó á hacer 
remesas para fuera de Madrid , y en el dia*estien
de sus envíos á Valencia, Badajoz, Pamplona, Z a 
ragoza, Bilbao, Lugo, infantes, Toledo, Aran juez, 
S. Ildefonso y S. Lorenzo. La venta anual de esta 
bien organizada fábrica sube á 5$ arrollas de pas
tas finas y 5oo de entrefinas. Sostiene constante
mente i3 operarios, que trabajan repartidos en las 
muchas piezas que ocupa la fábrica: la elaboración 
se hace en un todo conforme á los métodos de Ña 
póles y Genova, que son los mejores: tiene dos gran
des prensas, un amasador ó pisador, suficiente n ú 
mero de moldes, cuchillas y campanas, que es don
de se mete la masa ó pasta para recibir la úl t ima 
forma, un gran torno, varias garbillas de muy pre
cioso trabajo para l impiar las sémolas, y otros ins
trumentos, que mejora y aumenta cada dia este l a 
borioso fabricante, que se halla actualmente al n i 
vel de las mejores fábricas de su especie que hay 
eu el estrangero. 

E P I G R A M A . 

Cuando en eartelon crecido 
publica un libro Laguna, 
todos preguntan á una : 
¿de dónde está traducido? ' 

.. La antigua-y acreditada fábrica de sombreros qne 
se bailaba en la calle de S. Roque se ha trasladado 
á. la.del Caballero de Gracia frente á- la cas* dón
de eMiiYQ,reí café de Malta , habiendo colocado su 
gran almacén en el cuarto principal de la misma, 
cuya entrada tiene por el portal inmediato á la 
tienda. Este fabricante no ha perdonado medio ni 
gusto para apurar la perfección, brillantez, hermo
sura y superioridad de sus sombreros, y continuará 
sirviendo at público con el esmero de que ha dado 
pruebas eu su anterior establecimiento dt S. Roque* 

En las eras de la villa de la Cañada se encon
tró un borrico á las doce de la noche del i5 de julio 
último. Su dueño se presentará al alcalde de dicha 
villa , quien se lo entregará sin exigirle mas que lo 
gastado en su manutención. 

Precios de granos en el mercado de hoy. Trífo 
de 4o á 57 rs. fan., cebada de a4'» * a 7 1 algarro
ba de 33 á 34* 

E R R A T A S . 

En la estadística de frutos y ganados de la pro
vincia entiéndase que en ioa5 ascendía el ganado cu
brió á 17,181 cabezas; el boyar á 7,920 y el caballar 
á 1,636.——En la tercera real orden del articulo da 
oficio del último número <M Boletin dice ti epígra
fe del ministerio de Gracia y Justicia , léase del 
ministerio de Hacienda. 

Con real privilegio: imprenta del editor D. Pedro Ximenez de llar o. 


